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SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO DE

TÉCNICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL (*)

1. DENOMINACIÓN DEL TÍTULO (HU)
33 7812 01 FODRÁSZ

2. TRADUCCIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO (ES)
PELUQUERO/A

(LA TRADUCCIÓN DE LA DENOMINACIÓN ES MERAMENTE INFORMATIVA)

3. DESCRIPCIÓN DE LAS APTITUDES Y COMPETENCIAS
El profesional es capaz:

- -lavar con agua y champú, acondicionador y otros productos para el cuidado del cabello, y aclarar el pelo;
- -cortar y afinar el pelo con tijeras, maquinilla y cuchillas;
- -hacer una ondulación permanente profesional, teñir y colorear el pelo;
- -secar con secador y peinar con cepillo;
- -afeitar al cliente masculino, recortar la barba y el bigote, teñirlos;
- -hacer postizos y pelucas;
- -asesorar sobre el tratamiento externo de los problemas del cabello y el cuero cabelludo.

4. EMPLEOS QUE PUEDE DESEMPEÑAR EL TITULAR DE ESTE TÍTULO
5311 Peluquera/o
5311 Fabricante de pelucas

(*) Nota:
El objetivo del presente documento es ofrecer información complementaria sobre el título en cuestión, en sí mismo no sirve como certificado
válido de la especialización. El formato del impreso se basa en los siguientes documentos:

"93/C 49/01 of 3 December 1992 on the transparency of qualifications" (Resolución del Consejo número 93/C 49/01 del 3 de diciembre del
1992, sobre la transparencia de las especializaciones), "Council Resolution 96/C 224/04 of 15 July 1996 on the transparency of vocational
training certificates" (Resolución de Consejo número 96/C 224/04 del 15 de julio del 1996, sobre la transparencia de las cualificaciones),
"Recommendation 2001/613/EC of the European Parliament and of the Council of 10 July 2001 on mobility within the Community
for students, persons undergoing training, volunteers, teachers and trainers" (Propuesta del Consejo y del Parlamento Europeo número
2001/613/EC del 10 de julio del 2001, sobre la movilidad dentro de la Comunidad de estudiantes, cursillistas, voluntarios, profesores y
formadores)

Información complementaria sobre transparencia disponible en: http://europass.cedefop.europa.eu/
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5. BASE OFICIAL DEL TÍTULO

Nombre y posición de la entidad expedidora del
certificado

Autoridad nacional competente para acreditar el título

En los títulos, competencia del Ministerio de Educación (OM), una
comisión profesional independiente, creada por cada profesión y
encargada por dicha cartera ministerial.

Nivel del título (nacional o internacional)
Nivel de especialización del Registro de Formación
Nacional:
33 Formación profesional de nivel medio para trabajos manuales,
basada en las competencias de entrada profesionales o exigidas
en los exámenes o bien basada en la terminación de la formación
escolar básica del décimo grado.

Código ISCED97:
3CV

Escala de calificación/Requisitos del examen

De cinco grados: 5 sobresaliente
4 bueno
3 mediano
2 aprobado
1 suspenso

Después de la terminación de la especialización hay examen
profesional
Partes del examen profesional: - Teoría profesional

- Práctica profesional
Para tener buen resultado en un examen profesional hay que obtener
por lo menos la calificación de suficiente en teoría profesional y en
práctica profesional.

Símbolo de serie del título:
Denominación de las asignaturas de teoría profesional y
práctica profesional y su calificación de acuerdo a la escala
de cinco grados

PT K 1. Resultados de las asignaturas del examen teórico
profesional expresados con notas

Número de serie del título: Temas del examen escrito/asignaturas
123456 Conocimientos de la profesión
Fecha de expedición del título: Planificación del trabajo, facturación
2024.04.03 Nota del examen por escrito 5

Temas/asignaturas del examen oral
Nota de la teoría profesional 5
2. Valoración de la preparación en la práctica profesional
Asignaturas del examen práctico
Examen
Peinado informal (trenza) de pelo largo
Corte de pelo moderno para mujer, según la última moda
Gestión informática (gestión de programas informáticos de registro de
clientes, registros informatizados de material, gestión independiente
de inventarios de material)
Corte de pelo clásico (hindenburg o inglés)
Corte de moda
Afeitado
Ola de agua Marcell (cabeza de muñeca o modelo vivo)
Ola de agua, rizos permanentes, secado
Peinado con rizador de pelo liso, en toda la cabeza.
Ondulación permanente en toda la cabeza (forma tradicional
excluida.)
Teñido del cabello
Nota de la práctica profesional 5

Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación

a las Programas de máster, enseñanza secundaria.

Acuerdos internacionales

Otra información referente al curso de la formación profesional (número de registro del programa acreditado)
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Base legal
Ley LXXVI de 1993 sobre la formación profesional,
Decreto no 50/1999. (IX. 10.) del Ministerio de Economía sobre la modificación del Decreto no 5/1997. (III. 5.) del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo sobre las habilitaciones necesarias para ejercer las diferentes actividades industriales, comerciales y de turismo,
Decreto 20/1996 (III. 28.) del Ministerio del Interior sobre los requisitos profesionales y de examen para peluqueros establecidos,
programa central aprobado por el Minsiterio de Educación con el número de aprobación 2791/97 III.23,
Decreto 2/2000. (I. 31.) OM del Ministerio de Educación sobre la modificación del Decreto 7/1993. (XII. 30.) MüM del Ministerio del
Trabajo sobre la Lista Nacional de Formación.
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6. MODOS DE OBTENER EL TÍTULO OFICIALMENTE RECONOCIDO

Descripción de la formación
profesional teórica y práctica

Programa completo - porcentaje
%

Duración
(horas/semanas/meses/años)

En una escuela o centro de formación
Teoría: 40 % Práctica: 60 %

En un lugar de trabajo

Formación previa acreditada

Duración total de formación 2 años

Requisitos de acceso:
- haber finalizado el octavo curso de educación primaria y estar en edad de escolarización obligatoria

Información adicional:
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE TEORIA PROFESIONAL
A rellenar por el organizador del examen.

ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE PRÁCTICA PROFESIONAL
A rellenar por el organizador del examen.

Información adicional (incluyendo la descripción del método de calificación internacional):
La base del sistema de calificación es el requisito profesional y de examen promulgado en la ley, reunido según los puntos de vista y estructura
uniforme, la cual contiene lo siguiente:
- el número de identificación, denominación de la formación que figura en el Registro de Formación Nacional y el número FEOR
perteneciente al mismo,

- los conocimientos preliminares escolares y profesionales necesarios para comenzar el curso, los requisitos de aptitud para el oficio y
aptitud profesional, además la práctica prescrita,

- la profesión, actividad más típica a desempenar con la especialización, además la descripción breve del área de trabajo, la enumeración
de las especialidades afines,

- el tiempo de duración del curso necesario para la obtención de la especialización, el número máximo de las horas, la proporción del tiempo
del curso teórico y práctico, el número de grados de especialización en la escuela profesional, la duración del curso base profesional, la
posibilidad de organizar el examen de nivel medidor de la eficacia del curso práctico,

- los requisitos profesionales de la especialización,
- los requisitos relacionados con la examinación profesional.
A los requisitos profesionales y de examen lo califican los tribunales de los grupos profesionales del Registro de Formación Nacional y el
Consejo de Formación Especializada Nacional, después de la cual se promulga en la ley.

Asequibilidad de los requisitos profesionales y de examen: http://www.nive.hu
El presente suplemento del certificado se hizo en base del guía de llenado publicado en la página del web del Centro
Nacional de Referencia y Centro Nacional Europass.
Centro Nacional de Referencia– NSZFH – http://nrk.nive.hu

Superior de la persona encargada de organizar el examen:
Fecha de expedición: 2024.04.03 SELLO
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